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la Junta de Gobierno de la Ciudad de Madrid atribuye al Área de Gobierno de 
Urbanismo y Vivienda la competencia para establecer los criterios generales que deben 
presidir la actividad de Disciplina Urbanística de la ciudad, así como la coordinación 
para homogeneizar los criterios que deben aplicar las juntas municipales de distrito.

Para llevar a cabo estas actuaciones, el Acuerdo de 3 de junio de 2008 de la Junta de 
Gobierno, establece que el Área de Gobierno de Urbanismo y Vivienda deberá aprobar 
planes y programas que incorporen las medidas necesarias para llevar a cabo esta 
acción de coordinación y de control, que facilita el desarrollo de las competencias de 
las Juntas Municipales de Distrito y del resto de departamentos implicados.

El Plan Director de Disciplina Urbanística se elabora como una herramienta que tiene 
por objeto dotar  y facilitar a las Juntas Municipales de Distrito una mayor capacidad, 
estableciéndose:

a)  Medidas de coordinación con el objeto de que exista una aplicación uniforme 
de la disciplina urbanística y su control en toda la ciudad.

b)  Medidas para la interpretación uniforme de la normativa.
c)  Medidas para que exista información técnica adecuada en materia de disciplina 

urbanística por parte de las juntas municipales de distrito y a los ciudadanos.

Los destinatarios finales de este Plan Director de Disciplina Urbanística son las 
Juntas Municipales de Distrito, otros departamentos implicados y todos los 
Ciudadanos Madrileños en general.
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OBJETIVO

El Plan Director de Disciplina Urbanística tiene por objeto dotar a las Juntas 
Municipales de Distrito de una mayor capacidad de control y aplicación de la 
disciplina urbanística, debiendo contribuir a potenciar la actuación eficaz del 
ayuntamiento de Madrid con el fin de:

- Prevenir la realización de los actos ilícitos urbanísticos.

- Adoptar medidas ante los actos de este tipo que se produzcan.

- Exigir responsabilidad a los implicados.

Para alcanzar este objetivo, el Plan Director se articula como un instrumento que 
rebasa la aplicación rutinaria de la normativa urbanística e impulsa toda una forma de 
actuación administrativa dirigida a promover las medidas necesarias para que en toda 
la ciudad de Madrid:

- Exista una interpretación homogénea de la normativa a aplicar (plan general de 
ordenación urbana, ordenanzas, ley del suelo, etc..).

- Los ciudadanos cuenten por igual con una información técnica acreditada en 
materia de disciplina urbanística.

- Se impulse una adecuada coordinación con las Juntas Municipales de Distrito en 
las actuaciones de control y procedimientos de disciplina urbanística.
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VALORES Y CRITERIOS

Cualquier medida para el cumplimiento de la normativa urbanística debe 
estar encaminada a la promoción del derecho de los ciudadanos a 
disfrutar de un medio ambiente adecuado (art. 45 de la Constitución 
Española). 

Los siguientes valores Y criterios deben presidir la aplicación del Plan 
Director: 

- Honestidad, transparencia, receptividad

- Cooperación de la ciudadanía

- Fomento de la convivencia urbana en un marco de legalidad e igualdad

- Objetividad e independencia del servicio público
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PRESENTACIÓN

L 1. Homogeneización de la normativa y los procedimientos a aplicar en 
materia de disciplina urbanística por parte de las áreas y las juntas 
municipales de distrito

ACTUACIONES JURÍDICO ADMINISTRATIVASMedida: a

Implantación de procedimientos optimizados para aplicar la Ley del Suelo de la 
Comunidad de Madrid

P.1 Proyecto:

OBJETIVO

Eficacia y agilidad en la aplicación de la Legislación urbanística.

PLANIFICACIÓN

Situación final. junio 2011

Se han recopilando los documentos que actualmente se utilizan en los procedimientos de disciplina  
urbanística para su revisión y homogeneización. El proyecto está en la fase de tramitación, para su 
ejecución en el 2011 según el calendario de planificación previsto, aunque con motivo de la constitución de 
la Agencia de Gestión de Licencias de Actividades, El proyecto debe replantearse con motivo de la 
constitución de la Agencia de Gestión de Licencias de Actividades. En una futura versión del Plan director 
de Disciplina Urbanística deberá tenerse en cuenta la nueva organización municipal

RESPONSABLE: DIRECTOR GENERAL DE EJECUCIÓN Y CONTROL DE LA EDIFICACIÓN

UNIDADES IMPLICADAS: JEFE DE SERVICIO DE DISCIPLINA URBANÍSTICA/ DEPARTAMENTO 

JURÍDICO DEL SERVICIO DE DISCIPLINA URBANÍSTICA 

ÁMBITO 
TODA LA CIUDAD

DESCRIPCIÓN

Desarrollo de procedimientos ágiles que garanticen una eficaz aplicación de las medidas de disciplina 
urbanística previstas en la Ley 9/2001 de 17 de Julio, del Suelo de la Comunidad de Madrid. Revisión de 
formularios normalizados y homogeneización con los de las Juntas Municipales de Distrito.

2008 2009 2010 2011

diseño planificación tramitación ejecutado

1) Desarrollo de procedimiento:

2) Revisión de formularios:

Medidas:
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PRESENTACIÓN

L 1. Homogeneización de la normativa y los procedimientos a aplicar en 
materia de disciplina urbanística por parte de las áreas y las juntas 
municipales de distrito

ACTUACIONES JURÍDICO ADMINISTRATIVASMedida: a

Revisión de Ordenanzas Municipales con Incidencia en la Disciplina UrbanísticaP.2 Proyecto:

11,84%

OBJETIVO

Adecuar todos los instrumentos normativos de alcance municipal para hacerlos compatibles con la  
aplicación de las medidas del plan director disciplina urbanística.

Situación final. junio 2011

Se han revisado los borradores de la O.C.R.E.R.E. y de la O.M.T.L.U. y se han formulado sendas propuestas 
para la incorporación de multas coercitivas por el incumplimiento de la obligación de presentar el  
certificado de ITE y por incumplimiento de las órdenes de restablecimiento de la legalidad urbanística. Las 
propuestas deberán, en su caso, ser incorporadas por los equipos redactores de ambas ordenanzas. En la 
revisión de la O.C.R.E.R.E. aprobada inicialmente el 30 -9-2010 se han incluido las multas coercitivas por 
incumplimiento de ITE." El proyecto se ha ejecutado.

PRESENTACIÓN

RESPONSABLE: DIRECTOR GENERAL DE EJECUCIÓN Y CONTROL DE LA EDIFICACIÓN

UNIDADES IMPLICADAS: SUBDIRECTOR GENERAL DE DISCIPLINA Y CONTROL DE LA EDIFICACIÓN/ 

SUBD.G. DE EDIFICACIÓN/ SUBD.G. DE RÉGIMEN JURÍDICO/ SECRETARÍA GENERAL TÉCNICA

ÁMBITO

TODA LA CIUDAD

PLANIFICACIÓN

DESCRIPCIÓN

Revisión de las Ordenanzas Municipales con incidencia en materia de Disciplina Urbanística, (Ordenanza 
Municipal de Tramitación de Licencias Urbanísticas y Ordenanza de Conservación, rehabilitación y Estado 
Ruinoso de las Edificaciones). Establecimiento en las ordenanzas de multas coercitivas por el incumplimiento de 
órdenes de restablecimiento de la legalidad urbanística (con cobertura legal en el art. 52 de la Ley 22/2006 
de Capitalidad y Régimen Especial de Madrid). Regulación pormenorizada del sistema de controles de obras.

2008 2009 2010 2011

diseño planificación tramitación ejecutado

1) Revisión de la Ordenanza de 
Licencias:
2) Revisión de la Ordenanza de 
Rehabilitación:

Medidas:
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PRESENTACIÓN

1.1 a

asegurar el cumplimiento de los deberes urbanísticos en la transmisión de fincasP.3 Proyecto:

L 1. Homogeneización de la normativa y los procedimientos a aplicar en 
materia de disciplina urbanística por parte de las áreas y las juntas 
municipales de distrito

ACTUACIONES JURÍDICO ADMINISTRATIVASaMedida:

OBJETIVO

Evitar que terceros de buena fe adquieran fincas sobre las que pesen resoluciones para el  
restablecimiento de la legalidad urbanística.

Situación final. junio 2011

Se ha redactado por la Secretaría General Técnica un borrador de convenio con el Colegio de  
Registradores, informado favorablemente por la Asesoría Jurídica. Se ha aprobado por la Vicealcaldía la 
suscripción de un único convenio para todo el Ayuntamiento, aún pendiente de difusión. El proyecto se ha 
ejecutado.

PRESENTACIÓN

RESPONSABLE: SECRETARÍA GENERAL TÉCNICA

UNIDADES IMPLICADAS: JEFE DE SERVICIO DE DISCIPLINA URBANÍSTICA 

ÁMBITO

TODA LA CIUDAD

PLANIFICACIÓN

DESCRIPCIÓN

Elaboración de un convenio de colaboración con la dirección general de registros y notariado para 
facilitar el conocimiento por terceros de la existencia de expedientes de disciplina urbanística sobre las 
fincas, evitando perjuicios (mediante anotaciones preventivas) en la transmisión de fincas objeto de 
infracción urbanística (desarrollo de los artículos 19 y 20 del texto refundido 2/2008 de la Ley de Suelo).

2008 2009 2010 2011

diseño planificación tramitación ejecutado

1) Convenio:

2) Implantación:

Medidas:
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PRESENTACIÓN

1.1 a

Coordinación con los Colegios ProfesionalesP.4  Proyecto:

L 1. Homogeneización de la normativa y los procedimientos a aplicar en 
materia de disciplina urbanística por parte de las áreas y las juntas 
municipales de distrito

ACTUACIONES JURÍDICO ADMINISTRATIVASaMedida:

OBJETIVO

Prevenir que en su actuación profesional los colegiados que conformen la dirección facultativa de las 
obras y actividades puedan incurrir en responsabilidades por infracciones urbanísticas. 

Situación final. junio 2011
Se ha participado en cursos de formación impartidos por el Colegio de aparejadores, Arquitectos Técnicos e 
ingenieros de la Edificación de  Madrid. Se han reiterado las comunicaciones a los otros colegios  
profesionales para dar difusión a la aplicación del Plan Director de Disciplina Urbanística.

El proyecto se ha ejecutado.

PRESENTACIÓN

RESPONSABLE: DIRECTOR GENERAL DE EJECUCIÓN Y CONTROL DE LA EDIFICACIÓN

UNIDADES IMPLICADAS: SUBDIRECTOR GENERAL DE DISCIPLINA Y CONTROL DE LA EDIFICACIÓN / 

JEFE DE SERVICIO DE DISCIPLINA URBANÍSTICA

ÁMBITO

TODA LA CIUDAD

PLANIFICACIÓN

DESCRIPCIÓN

Elaboración de convenios de colaboración con los Colegios Profesionales con el objeto de realizar 
campañas de formación e información a los colegiados mediante la difusión de las posibles 
responsabilidades en que pueden incurrir, a través de circulares internas, paginas Web y cualquier otro 
medio colegial del que dispongan. 

2008 2009 2010 2011

diseño planificación tramitación ejecutado

1) Elaboración Convenio:
2) Implantación:

Medidas:
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PRESENTACIÓN

1.1 a

utilización de las bases de datos de los “callejeros fotográficos”P.5  Proyecto:

L 1. Homogeneización de la normativa y los procedimientos a aplicar en 
materia de disciplina urbanística por parte de las áreas y las juntas 
municipales de distrito

ACTUACIONES JURÍDICO ADMINISTRATIVASaMedida:

OBJETIVO

Detección de posibles infracciones urbanísticas mediante la consulta de las bases de datos de los 
callejeros fotográficos existentes.

Situación final. junio 2011

Se ha creado la herramienta y se ha aprobado la Instrucción para su difusión y aplicación de las distintas 
bases de datos fotográficas por los servicios de inspección urbanística, con una importante recopilación de 
páginas Web, formas de acceso y utilidades por las Juntas Municipales de Distrito. El proyecto se ha 
ejecutado.

PRESENTACIÓN

PLANIFICACIÓN

RESPONSABLE: DIRECTOR GENERAL DE EJECUCIÓN Y CONTROL DE LA EDIFICACIÓN

UNIDADES IMPLICADAS: SUBDIRECTOR GENERAL DE DISCIPLINA Y CONTROL DE LA EDIFICACIÓN/ 

DEPARTAMENTO TÉCNICO DEL SERVICIO DE DISCIPLINA URBANÍSTICA

ÁMBITO

TODA LA CIUDAD

DESCRIPCIÓN

Difusión de la utilización de las bases de datos fotográficas existentes entre los servicios de inspección 
urbanística, con el objeto de tener un conocimiento más actualizado del estado urbanístico de las fachadas 
y vuelos de la ciudad de Madrid y así incrementar el conocimiento sobre ilícitos urbanísticos, de cara a la 
aplicación de medidas disciplinarias. 

2008 2009 2010 2011

diseño planificación tramitación ejecutado
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PRESENTACIÓN

1.1 a

agilización de autorizaciones judicialesP.6  Proyecto:

L 1. Homogeneización de la normativa y los procedimientos a aplicar en 
materia de disciplina urbanística por parte de las áreas y las juntas 
municipales de distrito

ACTUACIONES JURÍDICO ADMINISTRATIVASaMedida:

OBJETIVO

Obtener en el más breve plazo posible las autorizaciones judiciales de entrada en domicilio que permitan la 
ejecución de los procedimientos de restablecimiento de la legalidad urbanística.

Situación final. junio 2011

Se ha aprobado por la Coordinadora General de Urbanismo la Instrucción sobre el establecimiento del 
procedimiento de solicitud de autorización judicial de entrada en domicilio.

El proyecto se ha ejecutado.

PRESENTACIÓN

PLANIFICACIÓN

RESPONSABLE: DIRECTOR GENERAL DE EJECUCIÓN Y CONTROL DE LA EDIFICACIÓN

UNIDADES IMPLICADAS: SECRETARÍA GENERAL TÉCNICA/ JEFE DE SERVICIO DE DISCIPLINA  
URBANÍSTICA/ DEPARTAMENTO JURÍDICO DEL SERVICIO DE DISCIPLINA URBANÍSTICA

ÁMBITO

TODA LA CIUDAD

DESCRIPCIÓN

Desarrollar la instrucción de la Asesoría Jurídica 2/2008 sobre solicitudes de autorizaciones judiciales de 
entrada en domicilio, mediante la elaboración de un protocolo de actuación que facilite su implantación en 
las juntas municipales de distrito.

2008 2009 2010 2011

diseño planificación tramitación ejecutado

T
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PRESENTACIÓN

L 1. Homogeneización de la normativa y los procedimientos a aplicar en 
materia de disciplina urbanística por parte de las áreas y las juntas 
municipales de distrito

ACTUACIONES INSPECTORASMedida: b

Mejora en el tiempo de respuesta a las denunciasP.1 Proyecto:

OBJETIVO

Detección temprana de las infracciones urbanísticas para evitar su consolidación.

Situación final. junio 2011

Se ha redactado un protocolo en el que se establece un plazo máximo de quince días para inspeccionar el 
objeto de las denuncias y detectar precozmente las infracciones urbanísticas y evitar su consolidación.

El proyecto se ha ejecutado.

PRESENTACIÓN

PLANIFICACIÓN

RESPONSABLE: DIRECTOR GENERAL DE EJECUCIÓN Y CONTROL DE LA EDIFICACIÓN

UNIDADES IMPLICADAS: JEFE DE SERVICIO DE DISCIPLINA URBANÍSTICA/ DEPARTAMENTO 

TÉCNICO DEL SERVICIO DE DISCIPLINA URBANÍSTICA

ÁMBITO

TODA LA CIUDAD

DESCRIPCIÓN

Agilización de las inspecciones motivadas por denuncias, dando prioridad a aquellas que se refieran a obras 
en curso de ejecución y actividades en funcionamiento.

2008 2009 2010 2011

diseño planificación tramitación ejecutado

1) Inicio de la actuación:
2) Implantación y mejora 
según evaluación:

Medidas:

PLAN DIRECTOR DE DISCIPLINA URBANÍSTICA DE LA CIUDAD DE MADRID ÁREA DE GOBIERNO DE URBANISMO Y VIVIENDA

Balance Final Junio 2011



15

PRESENTACIÓN

L 1. Homogeneización de la normativa y los procedimientos a aplicar en 
materia de disciplina urbanística por parte de las áreas y las juntas 
municipales de distrito

ACTUACIONES INSPECTORASMedida: b

Establecimiento de calendario de campañas de inspecciónP.2 Proyecto:

OBJETIVO

Detección de posibles infracciones urbanísticas mediante la realización de campañas de inspección en obras 
o usos en curso o finalizadas. A la finalización de cada campaña se elaborará un estudio de conclusiones 
sobre los datos obtenidos. 

Situación final. junio 2011
Se ha realizado la campaña sobre la 1ª fase y 2ª fase, de inspección de discotecas y locales de ocio 
nocturno y la campaña de bares , cafeterías y similares, con el resultado  5516 inspecciones, se han 
incoado 1849 expedientes de restablecimiento de la legalidad urbanística y han resultado clausurados 619 
locales. 

Ha finalizado la campaña de inspección de Estaciones de Servicio y Unidades de Suministro de  combustible  
para vehículos, inspeccionado 195 gasolineras. (se han abierto 3 expedientes sancionadores y 60 
expedientes de restablecimiento de la legalidad por razones de escasa entidad). 

Se ha realizado una campaña de actividades económicas, para la revitalización del eje Fuencarral-Montera- 
Sol. El proyecto se ha ejecutado.

PRESENTACIÓN

PLANIFICACIÓN

RESPONSABLE: DIRECTOR GENERAL DE EJECUCIÓN Y CONTROL DE LA EDIFICACIÓN

UNIDADES IMPLICADAS: JEFE DE SERVICIO DE DISCIPLINA URBANÍSTICA/ COORDINACIÓN 
TERRITORIAL/ JUNTAS MUNICIPALES DE DISTRITO

ÁMBITO
TODA LA CIUDAD

DESCRIPCIÓN

Las campañas de inspección pueden realizarse por instrucciones de la superioridad o a propuesta de la 
Comisión de Seguimiento y Evaluación del Plan Director de Disciplina urbanística. Su número y duración 
será variable, estableciéndose un mínimo de tres campañas de inspección al año que podrá incrementarse.

2008 2009 2010 2011

diseño planificación tramitación ejecutado
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PRESENTACIÓN

L 1. Homogeneización de la normativa y los procedimientos a aplicar en 
materia de disciplina urbanística por parte de las áreas y las juntas 
municipales de distrito

1.1 a
medios humanos y materialesProyecto:

DESCRIPCIÓN
1) Incremento de la plantilla de dichas unidades en función de los objetivos propuestos. 

2) Cobertura completa de las vacantes existentes en las unidades responsables de la aplicación del Plan 
Director de Disciplina Urbanística. 

3) Creación de “unidades de vigilancia urbanística”. 

4) Creación de una “Inspección Urbanística de Guardia” para actuar contra los ilícitos que se cometan 
fuera de la jornada laboral ordinaria.

5) Empleo de distintivos propios que faciliten la identificación de los recursos destinados a disciplina 
urbanística y proyecten en la opinión pública la aplicación del Plan Director de Disciplina Urbanística.

6) Dotación de vehículos para inspecciones.

7) Dotación de medios tecnológicos para la persecución de los ilícitos urbanísticos (cámaras digitales, 
sonómetros, fotografías aéreas y por satélite).

RESPONSABLE: ÁREA DE GOBIERNO DE HACIENDA

UNIDADES IMPLICADAS: SECRETARÍA GENERAL TÉCNICA/ SUBDIRECCIÓN GENERAL DE 

DISCIPLINA Y CONTROL DE LA EDIFICACIÓN/ GERENTES DE JUNTAS MUNICIPALES DE DISTRITO 

ÁMBITO
TODA LA CIUDAD

OBJETIVO
Incremento y optimización de medios humanos y materiales para el desarrollo adecuado del plan director de 
disciplina urbanística.

P.3 

Medida: ACTUACIONES INSPECTORASb

PLAN DIRECTOR DE DISCIPLINA URBANÍSTICA DE LA CIUDAD DE MADRID ÁREA DE GOBIERNO DE URBANISMO Y VIVIENDA

Balance Final Junio 2011
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PRESENTACIÓN

L 1. Homogeneización de la normativa y los procedimientos a aplicar en 
materia de disciplina urbanística por parte de las áreas y las juntas 
municipales de distrito

1.1 a
medios humanos y materialesProyecto:

Situación final. junio 2011
En este proyecto concurren las siguientes medidas:

-Incremento de plantilla: Ejecutado con las incorporaciones aprobadas en el Acuerdo de Junta de Gobierno 
de 3-4-2008 de medidas para la mejora de los servicios de concesión de licencias urbanísticas y del Servicio 
de Disciplina Urbanística.

-Cobertura completa de vacantes en las unidades responsables de la aplicación del Plan Director: Las 
vacantes se cubren según se publican y resuelven los distintos recursos convocados por la Coordinación 
General de Recursos Humanos. En fase de tramitación.

-Creación de Unidades de Vigilancia Urbanística: En fase de diseño.

-Creación de Inspección Urbanística de Guardia: En fase de diseño.

-Empleo de distintivos propios: Con los vehículos de acción subsidiaria y los vehículos con conductor. Se ha 
dotado de uniformidad específica a la inspección de disciplina urbanística para la ejecución de demoliciones 
(uniforme, calzado de seguridad y casco). : Ejecutado

-Dotación de medios tecnológicos: se han adquirido 2 escáner para el Servicio de Disciplina Urbanística. Se 
está gestionando el acceso a las imágenes  de los vuelos fotogramétricos de 2009 que pronto estarán 
disponibles. El proyecto ha pasado a fase de tramitación

PLANIFICACIÓN

2008 2009 2010 2011

diseño planificación tramitación ejecutado

P.3 

Medida: ACTUACIONES INSPECTORASb

1)  Incremento plantilla :

2)  Cobertura de vacantes :

3)  Creación “unidades de vigilancia Urbanística”:

4)  Creación Inspección Urbanística de Guardia:

5) Empleo de distintivos :

6) Dotación vehículos:

7) Medios Tecnológicos :

Medidas:

PLAN DIRECTOR DE DISCIPLINA URBANÍSTICA DE LA CIUDAD DE MADRID ÁREA DE GOBIERNO DE URBANISMO Y VIVIENDA
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PRESENTACIÓN

L 1. Homogeneización de la normativa y los procedimientos a aplicar en 
materia de disciplina urbanística por parte de las áreas y las juntas 
municipales de distrito1.1 a

Control de obras derivadas de órdenes de ejecución

P.1 

Proyecto:

DESCRIPCIÓN

Establecer, mediante la correspondiente instrucción, los cauces de comunicación directa entre los 
servicios de disciplina urbanística y de conservación y edificación deficiente para verificar que en el 
cumplimiento de las órdenes de ejecución no se rebase el contenido estricto de las mismas.

Situación final. junio 2011

Se ha aprobado una instrucción de la coordinadora general de urbanismo 2/2010, que permite verificar que 
en el cumplimiento de las órdenes de ejecución no se rebase el contenido estricto de las mismas.

El proyecto se ha ejecutado.

RESPONSABLE: DIRECTOR GENERAL DE EJECUCIÓN Y CONTROL DE LA EDIFICACIÓN

UNIDADES IMPLICADAS: SUBDIRECTOR GENERAL DE DISCIPLINA Y CONTROL DE LA EDIFICACIÓN/ 
SERVICIO DE CONSERVACIÓN Y EDIFICACIÓN DEFICIENTE/ SERVICIO DE DISCIPLINA URBANÍSTICA

ÁMBITO

TODA LA CIUDAD

PLANIFICACIÓN

P.4

OBJETIVO

Evitar que a través de órdenes de ejecución se realicen obras que excedan de lo permitido en las mismas. 

2008 2009 2010 2011

diseño planificación tramitación ejecutado

P.1 
P.1 

Medida: ACTUACIONES INSPECTORASb

PLAN DIRECTOR DE DISCIPLINA URBANÍSTICA DE LA CIUDAD DE MADRID ÁREA DE GOBIERNO DE URBANISMO Y VIVIENDA
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PRESENTACIÓN

L 1. Homogeneización de la normativa y los procedimientos a aplicar en 
materia de disciplina urbanística por parte de las áreas y las juntas 
municipales de distrito

ACTUACIONES SANCIONADORASMedida: c

instrucción sobre los criterios a aplicar para llevar a cabo las valoraciones y 
cuantías que deben imponerse en expedientes sancionadores

P.1 Proyecto:

OBJETIVO

Aprobar una instrucción para homogeneizar los criterios a aplicar en los procedimientos sancionadores por 
todos los servicios municipales que tramiten expedientes derivados de infracciones urbanísticas.

Situación final. junio 2011

Se ha aprobado por la coordinadora general de urbanismo la instrucción 2/2009 que contempla una 
extensa y práctica herramienta para unifica los criterios que deben aplicar todos los servicios municipales 
en la tramitación de expedientes derivados de infracciones urbanísticas. El proyecto se encuentra 
ejecutado.

PRESENTACIÓN

RESPONSABLE: DIRECTOR GENERAL DE EJECUCIÓN Y CONTROL DE LA EDIFICACIÓN

UNIDADES IMPLICADAS: JEFE DE SERVICIO DE DISCIPLINA URBANÍSTICA / DEPARTAMENTO 

JURÍDICO DEL SERVICIO DE  DISCIPLINA URBANÍSTICA

ÁMBITO

TODA LA CIUDAD

PLANIFICACIÓN

DESCRIPCIÓN

Se establecerán criterios para determinar cómo se deben valorar y graduar las sanciones en función de la 
gravedad de las infracciones, de acuerdo con la legislación aplicable. 

2008 2009 2010 2011

diseño planificación tramitación ejecutado

PLAN DIRECTOR DE DISCIPLINA URBANÍSTICA DE LA CIUDAD DE MADRID ÁREA DE GOBIERNO DE URBANISMO Y VIVIENDA
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L 1. Homogeneización de la normativa y los procedimientos a aplicar en 
materia de disciplina urbanística por parte de las áreas y las juntas 
municipales de distrito

ACTUACIONES SANCIONADORASMedida: c

Instrucción sobre expedientes sancionadoresP.2 Proyecto:

DESCRIPCIÓN

Aprobación de una Instrucción para que la incoación de expedientes sancionadores se extienda a todos los  
que intervienen en las comisiones de las infracciones urbanísticas, con traslado a la Comisión Deontológica 
de los Colegios Profesionales de las sanciones que se impongan a sus respectivos colegiados, en su caso. 

Situación final. junio 2011 
Se ha redactado una Instrucción por parte de la coordinadora general de urbanismo sobre responsabilidad 
independiente de sujetos intervinientes en la comisión de infracciones urbanísticas, que establece los 
criterios para que ningún responsable pueda quedar impune. De forma regular se viene solicitando a las 
Juntas Municipales de Distrito una relación de expedientes sancionadores con indicación de multas 
impuestas ejecutado.

PRESENTACIÓN

PLANIFICACIÓN

RESPONSABLE: DIRECTOR GENERAL DE EJECUCIÓN Y CONTROL DE LA EDIFICACIÓN

UNIDADES IMPLICADAS: JEFE DE SERVICIO DE DISCIPLINA URBANÍSTICA/ DEPARTAMENTO 

JURÍDICO DEL SERVICIO DE DISCIPLINA URBANÍSTICA

ÁMBITO

TODA LA CIUDAD

OBJETIVO

Instruir expedientes sancionadores no sólo al promotor de la infracción, extendiendo la responsabilidad al 
propietario y a los profesionales que hayan asumido la dirección facultativa de las obras o actividades 
objeto de expediente sancionador. 

2008 2009 2010 2011

diseño planificación tramitación ejecutado

PLAN DIRECTOR DE DISCIPLINA URBANÍSTICA DE LA CIUDAD DE MADRID ÁREA DE GOBIERNO DE URBANISMO Y VIVIENDA
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PRESENTACIÓN

L 1. Homogeneización de la normativa y los procedimientos a aplicar en 
materia de disciplina urbanística por parte de las áreas y las juntas 
municipales de distrito

ACTUACIONES REHABILITADORASMedida: d

Recuperación de elementos  arquitectónicos catalogadosP.1 Proyecto:

OBJETIVO

Restablecer la legalidad infringida, preferentemente en los casos de obras que hayan alterado la  
configuración arquitectónica de los elementos catalogados, sin perjuicio de la obligatoriedad de  
restablecer el orden jurídico conculcado en toda infracción urbanística.

Situación final. junio 2011

Se ha elaborado un fichero de seguimiento del restablecimiento de la legalidad urbanística en elementos 
catalogados.  Para el seguimiento de la aplicación de esta medida se solicita a las Juntas Municipales de 
Distrito una relación de demoliciones de infracciones urbanísticas llevadas a cabo voluntariamente por los 
infractores o en ejecución subsidiaria.  El proyecto se encuentra ejecutado.

PRESENTACIÓN

RESPONSABLE: DIRECTOR GENERAL DE EJECUCIÓN Y CONTROL DE LA EDIFICACIÓN

UNIDADES IMPLICADAS: JEFE DE SERVICIO DE DISCIPLINA URBANÍSTICA / DEPARTAMENTO 

TÉCNICO DEL SERVICIO DE DISCIPLINA URBANÍSTICA

ÁMBITO

TODA LA CIUDAD

PLANIFICACIÓN

DESCRIPCIÓN

Llevar a efecto las medidas de demolición de lo indebidamente construido y/o reconstrucción de lo 
indebidamente demolido conforme a las previsiones del plan general de ordenación urbana de Madrid, 
teniendo en cuenta los criterios aplicados por la jurisprudencia.

2008 2009 2010 2011

diseño planificación tramitación ejecutado

PLAN DIRECTOR DE DISCIPLINA URBANÍSTICA DE LA CIUDAD DE MADRID ÁREA DE GOBIERNO DE URBANISMO Y VIVIENDA
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PRESENTACIÓN

L 1. Homogeneización de la normativa y los procedimientos a aplicar en 
materia de disciplina urbanística por parte de las áreas y las juntas 
municipales de distrito

ACTUACIONES REHABILITADORASMedida: d

Recuperación de zonas verdes y espacios libresP.2 Proyecto:

OBJETIVO

Restablecer la legalidad urbanística frente a ocupaciones ilegales de zonas verdes y espacios libres, 
erradicando, en colaboración con los servicios sociales, los asentamientos ilegales que se produzcan.

Situación final. junio 2011

Se ha aprobado la Instrucción 3/2008 sobre prevención y erradicación de asentamientos ilegales. Para el 
seguimiento de su aplicación  se elaboran memorias bimestrales y se ha constituido una Mesa de 
Coordinación en la que participan los Distritos y las Áreas de Urbanismo, Servicios Sociales, Seguridad y 
Medio Ambiente. El proyecto se encuentra ejecutado.

PRESENTACIÓN

PLANIFICACIÓN

RESPONSABLE: DIRECTOR GENERAL DE EJECUCIÓN Y CONTROL DE LA EDIFICACIÓN

UNIDADES IMPLICADAS: JEFE DE SERVICIO DE DISCIPLINA URBANÍSTICA / DEPARTAMENTO 

TÉCNICO DEL SERVICIO DE DISCIPLINA URBANÍSTICA 

ÁMBITO

TODA LA CIUDAD

DESCRIPCIÓN

Elaboración de una instrucción sobre criterios para prevenir asentamientos ilegales en zonas de dominio 
público. 

2008 2009 2010 2011

diseño planificación tramitación ejecutado

PLAN DIRECTOR DE DISCIPLINA URBANÍSTICA DE LA CIUDAD DE MADRID ÁREA DE GOBIERNO DE URBANISMO Y VIVIENDA
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PRESENTACIÓN

L 1. Homogeneización de la normativa y los procedimientos a aplicar en 
materia de disciplina urbanística por parte de las áreas y las juntas 
municipales de distrito

ACTUACIONES REHABILITADORASMedida: d

Dotación presupuestariaP.3Proyecto:

OBJETIVO

Garantizar la partida presupuestaria suficiente para la correcta ejecución del plan director de disciplina 
urbanística y la automática ejecución de las órdenes de restablecimiento de la legalidad urbanística. 

Situación final. junio 2011

Para el ejercicio 2009 el Servicio de Disciplina Urbanística dispuso de  una partida presupuestaria de 
1.030.000 euros para acciones rehabilitadoras de prevención y erradicación de asentamientos ilegales, 
ejecutándose en su totalidad.  En el ejercicio de 2010 se dispuso de una partida de 1.066.000 euros, y de 
similar cantidad para el presente ejercicio 2011. El proyecto se encuentra ejecutado

PRESENTACIÓN

RESPONSABLE: ÁREA DE GOBIERNO DE HACIENDA

UNIDADES IMPLICADAS: SECRETARÍA GENERAL TÉCNICA/ SUBDIRECCIÓN GENERAL DE 

DISCIPLINA Y CONTROL DE LA EDIFICACIÓN/ GERENTES DE JUNTAS MUNICIPALES DE DISTRITO 

ÁMBITO

TODA LA CIUDAD

PLANIFICACIÓN

DESCRIPCIÓN

Las unidades encargadas de la aplicación del plan director deberán participar de forma activa en la fase de 
elaboración del presupuesto municipal, para obtener la dotación económica adecuada a fin de asegurar el 
cumplimiento del plan director de disciplina urbanística.

2008 2009 2010 2011

diseño planificación tramitación ejecutado

1) Inicio de la actuación:
2) Implantación:

Medidas:

PLAN DIRECTOR DE DISCIPLINA URBANÍSTICA DE LA CIUDAD DE MADRID ÁREA DE GOBIERNO DE URBANISMO Y VIVIENDA
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PRESENTACIÓN

L 2. Coordinación con las Juntas Municipales de Distrito para  
fortalecer la protección y el restablecimiento de la legalidad

1.1 a

Creación de un sistema de consultas de disciplina urbanítica “on line”

P.1 

Proyecto:

OBJETIVO

Facilitar a las Juntas Municipales de Distrito la resolución de cualquier duda que pueda surgir en la 
tramitación de los expedientes de disciplina urbanística.

Situación final. junio 2011

Se ha aprobado la instrucción 1/2009 con el protocolo para formular las consultas de los servicios de 
disciplina urbanística de las JMD y la contestación a las mismas. Se han resuelto 27 consultas “on line” 
durante el 2008, 25 en el 2009 y 7 en el 2010. Todas las JMD han formulado alguna consulta. El 
proyecto se encuentra ejecutado.

RESPONSABLE: DIRECTOR GENERAL DE EJECUCIÓN Y CONTROL DE LA EDIFICACIÓN

UNIDADES IMPLICADAS: DEPARTAMENTO JURÍDICO DEL SERVICIO DE DISCIPLINA URBANÍSTICA 

ÁMBITO

TODA LA CIUDAD

PLANIFICACIÓN

P.1 

descripción

Implantación del sistema “on line” y elaboración de una instrucción que contenga el protocolo según el 
cual deban formalizarse las consultas emanadas de los Servicios de Disciplina Urbanística de las Juntas 
Municipales de Distrito y la contestación a las mismas. 

2008 2009 2010 2011

diseño planificación tramitación ejecutado

Medida: actuaciones para establecer cauces adecuados de relacióna

PLAN DIRECTOR DE DISCIPLINA URBANÍSTICA DE LA CIUDAD DE MADRID ÁREA DE GOBIERNO DE URBANISMO Y VIVIENDA
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PRESENTACIÓN

1.1 a

Difusión de jurisprudencia

P.1 

Proyecto:

OBJETIVO

Mejorar el conocimiento de las diferentes sentencias judiciales en materia de disciplina urbanística para 
una mejor formación de los funcionarios.

Situación final. junio 2011

Se ha aprobado la  Instrucción de la Coordinadora General de Urbanismo 3/2010 en la que se articula la 
difusión de jurisprudencia en materia de disciplina urbanística. Este proyecto está directamente relacionado 
con el anterior y sirve para paliar las dudas que puedan surgir en la interpretación de la normativa El 
proyecto  se ha ejecutado.

RESPONSABLE: DIRECTOR GENERAL DE EJECUCIÓN Y CONTROL DE LA EDIFICACIÓN

UNIDADES IMPLICADAS: DEPARTAMENTO JURÍDICO DEL SERVICIO DE DISCIPLINA URBANÍSTICA 

ÁMBITO

TODA LA CIUDAD

PLANIFICACIÓN

P.2

DESCRIPCIÓN

Dar a conocer la jurisprudencia resultante de los recursos contencioso administrativos interpuestos 
contra resoluciones municipales sobre la materia, especialmente en aquellos casos en que se anulen éstas, 
a fin de corregir de manera inmediata disfuncionalidades en la aplicación de la normativa. Elaboración de 
una Instrucción que articule la forma de difusión de la jurisprudencia.

2008 2009 2010 2011

diseño planificación tramitación ejecutado

P.1 Medida: actuaciones para establecer cauces adecuados de relacióna

L 2. Coordinación con las Juntas Municipales de Distrito para  
fortalecer la protección y el restablecimiento de la legalidad
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PRESENTACIÓN

1.1 a

Reuniones de coordinación con las Juntas Municipales de Distrito

P.1 

Proyecto:

OBJETIVO
Coordinar con las juntas municipales de distrito las campañas de inspección para que se realicen en el 
mismo momento los procedimientos a llevar a cabo y las conclusiones sobre las mismas. 

Mejora de la comunicación con las juntas municipales de distrito para una correcta aplicación de la 
disciplina urbanística.  

Situación final. junio 2011

Se mantienen reuniones con las JMD a petición de estas sobre temas puntuales (prevención de 
asentamientos chabolistas, etc.). Todas las JMD han participado en el Grupo de Trabajo para el seguimiento 
y mejora continua del plan Director de Disciplina Urbanística. El proyecto pasa a la fase de ejecutado.

RESPONSABLE: DIRECTOR GENERAL DE EJECUCIÓN Y CONTROL DE LA EDIFICACIÓN

UNIDADES IMPLICADAS: SUBDIRECTOR GENERAL DE DISCIPLINA Y CONTROL DE LA EDIFICACIÓN/ 

JEFE DE SERVICIO DE DISCIPLINA URBANÍSTICA/ GERENTES JUNTAS MUNICIPALES DE DISTRITO  

ÁMBITO
TODA LA CIUDAD

PLANIFICACIÓN

P.3

DESCRIPCIÓN
Aplicación simultánea de las campañas de inspección para conseguir mayor difusión, eficacia, y  
homogeneización de las actuaciones entre los distintos servicios.
Para ello la Comisión de seguimiento y evaluación del plan director de disciplina urbanística, propondrá el 
mantenimiento de reuniones periódicas con todas las Juntas Municipales de Distrito para tratar los temas 
más importantes de cada distrito en materia de Disciplina Urbanística. 
Apoyo a las Juntas Municipales en la resolución y ejecución de actuaciones cuya trascendencia pueda superar 
el ámbito del Distrito, 

2008 2009 2010 2011

diseño planificación tramitación ejecutado

Medida: actuaciones para establecer cauces adecuados de relacióna

L 2. Coordinación con las Juntas Municipales de Distrito para  
fortalecer la protección y el restablecimiento de la legalidad
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PRESENTACIÓN

1.1 a

Coordinación con otras Áreas Municipales

P.1 

Proyecto:

DESCRIPCIÓN
Establecimiento de cauces de colaboración con otras Áreas municipales (Policía Municipal, prevención civil, 
Medio Ambiente, etc…) mediante reuniones sobre cuestiones de actuación conjunta.

Como mínimo se llevarán a cabo dos reuniones al año. 

Situación final. junio 2011

De forma regular se mantienen reuniones con los organismos implicados en el tratamiento de asentamientos 
ilegales (EMVS, SELUR,  Policía Municipal y Cuerpo Nacional de Policía). Se ha constituido una Mesa de 
Coordinación en la que participan los Distritos y las Áreas de Urbanismo, Servicios Sociales, Seguridad y 
Medio Ambiente. El proyecto pasa está ejecutado.

RESPONSABLE: DIRECTOR GENERAL DE EJECUCIÓN Y CONTROL DE LA EDIFICACIÓN

UNIDADES IMPLICADAS: JEFE DE SERVICIO DE DISCIPLINA URBANÍSTICA/ ÁREA DE SEGURIDAD Y 

MOVILIDAD/ ÁREA DE MEDIO AMBIENTE

ÁMBITO

TODA LA CIUDAD

PLANIFICACIÓN

P.4

OBJETIVO

Favorecer la Eficacia y la coordinación interna de la administración municipal en beneficio de la disciplina 
urbanística.

2008 2009 2010 2011

diseño planificación tramitación ejecutado

P.1 
Medida: actuaciones para establecer cauces adecuadosa

L 2. Coordinación con las Juntas Municipales de Distrito para  
fortalecer la protección y el restablecimiento de la legalidad
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PRESENTACIÓN

1.1 a

Control informático

P.1 

Proyecto:

DESCRIPCIÓN

Solicitar el acceso e interrelación de las aplicaciones informáticas municipales de las que se pueda obtener 
información necesaria para la tramitación de los expedientes de disciplina urbanística (Impuesto de Bienes 
Inmuebles, Padrón Municipal de habitantes, Censo de actividades económicas, etc…) 

Situación final. junio 2011

El desarrollo del proyecto prevé el acceso a las bases de datos que permitan la identificación y  
localización de las titularidades de los inmuebles objeto de infracciones urbanísticas. En este sentido se 
ha gestionado y están disponibles las autorizaciones para acceder a la Oficina Virtual del Catastro. El 
proyecto está ejecutado.

RESPONSABLE: DIRECTOR GENERAL DE EJECUCIÓN Y CONTROL DE LA EDIFICACIÓN

UNIDADES IMPLICADAS: DEPARTAMENTO TÉCNICO DEL SERVICIO DE DISCIPLINA URBANÍSTICA, 

IAM/ COORDINACIÓN GENERAL DE MODERNIZACIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

ÁMBITO
TODA LA CIUDAD

PLANIFICACIÓN

P.1

OBJETIVO
Mejorar la eficacia de la administración con el correcto empleo de los medios informáticos disponibles.

2008 2009 2010 2011

diseño planificación tramitación ejecutado

P.1 
Medida: actuaciones de verificaciónb

L 2. Coordinación con las Juntas Municipales de Distrito para  
fortalecer la protección y el restablecimiento de la legalidad
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PRESENTACIÓN

L 2. Coordinación con las Juntas Municipales de Distrito para  
fortalecer la protección y el restablecimiento de la legalidad

1.1 a

Control de aporte de documentación gráfica ajustada a la realidad

P.1 

Proyecto:

Situación final. junio 2011

Se ha aprobado por la Coordinadora General de Urbanismo la instrucción 5/2009, para la coordinación 
entre los servicios de licencias y de disciplina urbanística con el objeto de comprobar que la 
documentación gráfica aportada por los interesados en las solicitudes de licencias se ajuste a la realidad.

El proyecto se ha ejecutado.

RESPONSABLE: DIRECTOR GENERAL DE EJECUCIÓN Y CONTROL DE LA EDIFICACIÓN

UNIDADES IMPLICADAS: DEPARTAMENTO TÉCNICO DEL SERVICIO DE DISCIPLINA URBANÍSTICA

ÁMBITO

TODA LA CIUDAD

PLANIFICACIÓN

P.2

OBJETIVO

Evitar la presentación de documentación no ajustada a la realidad en los expedientes de licencias, al poder 
servir de base para la comisión de ilícitos urbanísticos. 

2008 2009 2010 2011

diseño planificación tramitación ejecutado

DESCRIPCIÓN
Formalizar, mediante la correspondiente instrucción,  los cauces de comunicación directa entre los  
Servicios de Licencias y los de Disciplina Urbanística, tanto en el área de Urbanismo como en las Juntas 
municipales de Distrito,  para la comprobación de la documentación gráfica aportada por los interesados, 
comprobando que se ajuste a la realidad.

P.1 
Medida: actuaciones de verificaciónb
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PRESENTACIÓN

L 3. Potenciación de la información en materia de disciplina 
urbanística.

difusión de la actuación administrativa en materia de disciplina urbanísticaProyecto:

DESCRIPCIÓN
1) Publicación del Plan Director de Disciplina Urbanística.

2) Información sobre los recursos asignados para las inspecciones del plan director de disciplina 
urbanística.

3) Presentación de las campañas de inspección. Difusión de los resultados.

4) Presentación en la página WEB municipal de actuaciones de especial trascendencia pública.

RESPONSABLE: DIRECTOR GENERAL DE EJECUCIÓN Y CONTROL DE LA EDIFICACIÓN

UNIDADES IMPLICADAS: SUBDIRECTOR GENERAL DE DISCIPLINA Y CONTROL DE LA EDIFICACIÓN 

ÁMBITO
TODA LA CIUDAD

OBJETIVO
Como medida preventiva informar a los ciudadanos de la actuación municipal en materia de disciplina 
urbanística.

ACTUACIONES DE COMUNICACIÓN Y PUBLICACIÓNMedida: a

P.1

D P T
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PRESENTACIÓN

L 3. Potenciación de la información en materia de disciplina 
urbanística.

difusión de la actuación administrativa en materia de disciplina urbanísticaProyecto:

Situación final. junio 2011

-Publicación del Plan Director: Ejecutado, el Plan se encuentra disponible en la web municipal y se ha 
publicado en el BOAM. También se actualiza la información sobre su ejecución.

-Información de los recursos asignados: Ejecutado.

-Presentación de las campañas de inspección. Ejecutado. Se están publicando en la web municipal los 
resultados de las campañas de inspección.

-Presentación de actuaciones de especial interés: se actualizan puntualmente los datos de las  
intervenciones en la Cañada real. El proyecto se ha ejecutado.

PLANIFICACIÓN
2008 2009 2010 2011

diseño planificación tramitación ejecutado

ACTUACIONES DE COMUNICACIÓN Y PUBLICACIÓNMedida: a

P.1

1) Publicación Plan Director :
2) Información de recursos asignados:

3) Presentación campañas de inspección 
:
4) Presentación de actuaciones de especial 
interés:

Medidas:
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PRESENTACIÓN

L 3 Potenciación de la información en materia de disciplina urbanística.

ACTUACIONES DE COMUNICACIÓN Y PUBLICACIÓNMedida: a

Difusión Normativa sobre Disciplina UrbanísticaP.2 Proyecto:

11,84%

OBJETIVO

Establecer los medios necesarios de información a los ciudadanos para prevenir y disuadir de la comisión de 
ilícitos urbanísticos.

PLANIFICACIÓN

Situación final. junio 2011

Se ha publicado en la WEB municipal información sobre la normativa de tramitación de los procedimientos de 
disciplina urbanística. El proyecto se encuentra ejecutado.

RESPONSABLE: DIRECTOR GENERAL DE EJECUCIÓN Y CONTROL DE LA EDIFICACIÓN

UNIDADES IMPLICADAS: SUBDIRECTOR GENERAL DE DISCIPLINA Y CONTROL DE LA EDIFICACIÓN/ 

JEFE DE SERVICIO DE DISCIPLINA URBANÍSTICA 

ÁMBITO 

TODA LA CIUDAD

DESCRIPCIÓN

Publicación en la WEB municipal de información sobre la normativa de tramitación de los procedimientos de 
disciplina  urbanística.

Incorporación de informadores urbanísticos en las Juntas Municipales de Distrito.

2008 2009 2010 2011

diseño planificación tramitación ejecutado

1) Incorporación en la WEB:

2) Incorporación de informadores:

Medidas:
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PRESENTACIÓN

L 4. Establecimiento de mecanismos de control y evaluación 
1.1 a

creación de indicadores que permitan evaluar la eficiencia en las acciones de disciplina

P.1 

Proyecto:

DESCRIPCIÓN

Constitución de un grupo de trabajo para evaluar la aplicación de las medidas de protección de la 
legalidad urbanística, establecer los resultados y proponer las mejoras que se puedan introducir. El 
Grupo estará compuesto por representantes del Área de Gobierno de Urbanismo y Vivienda, de otras Áreas 
Municipales  y de las Juntas de Distrito. Este grupo de trabajo establecerá los indicadores de eficiencia 
para la evaluación, elaborará un resumen trimestral de conclusiones y redactará una memoria anual con 
propuestas de mejora.

RESPONSABLE: DIRECTOR GENERAL DE EJECUCIÓN Y CONTROL DE LA EDIFICACIÓN

UNIDADES IMPLICADAS: SUBDIRECTOR GENERAL DE DISCIPLINA Y CONTROL DE LA EDIFICACIÓN

ÁMBITO

TODA LA CIUDAD

P.1

OBJETIVO

Controlar el seguimiento y aplicación del plan director de disciplina urbanística, estableciendo un sistema 
de mejora permanente. 

1.1 a
P.1 

ACTUACIONES PARA LA EVALUACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE OBJETIVOS DEL 
PLAN DIRECTOR DE DISCIPLINA URBANÍSTICA

Medida: a

PLANIFICACIÓN
2008 2009 2010 2011

1) Constitución de Grupo de Trabajo:

2) Reuniones a llevar a cabo (1 al mes) :

Situación final. junio 2011

Se ha constituido el Grupo de Trabajo para el Seguimiento y Mejora del Plan Director, que mantiene 
reuniones periódicas cada mes (también celebra sesiones extraordinarias) con la participación de las JMD, 
Área de Coordinación Territorial, Área de Seguridad (Bomberos y Policía Municipal) y Agencia de Gestión de 
Licencias de Actividades. Este grupo de trabajo evalúa la aplicación del Plan Director a través de los 
resúmenes trimestrales de conclusiones. El proyecto se encuentra ejecutado.

diseño planificación tramitación ejecutado

3) Elaboración de conclusiones :

4) Presentación de Memoria anual :

Medidas:
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PRESENTACIÓN

L 4. Establecimiento de mecanismos de control y evaluación 

percepción por parte de los usuarios de la calidad de los servicios de licencias y 
disciplina

Proyecto:

DESCRIPCIÓN
Formularios de satisfacción con la calidad del servicio que se presta a los usuarios. 

Se llevarán a cabo tres encuestas, la primera en los momentos iniciales de la aplicación del plan director y 
las restantes durante su desarrollo. 

Situación final. junio 2011 

Las encuestas se realizarán a través de la WEB municipal. La gestión del proyecto se encuentra en proceso 
de reorganización con motivo de la Constitución de la Agencia de gestión de Licencias de Actividades. que 
también tiene competencias en la materia El proyecto se encuentra en fase de planificación.

RESPONSABLE: DIRECTOR GENERAL DE EJECUCIÓN Y CONTROL DE LA EDIFICACIÓN

UNIDADES IMPLICADAS: SUBDIRECTOR GENERAL DE DISCIPLINA Y CONTROL DE LA EDIFICACIÓN 

ÁMBITO
TODA LA CIUDAD

PLANIFICACIÓN

OBJETIVO
Obtener una información real del grado de satisfacción que tienen los usuarios del servicio de licencias, 
así como de disciplina urbanística.

2008 2009 2010 2011

diseño planificación tramitación ejecutado

ACTUACIONES PARA LA EVALUACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE LOS OBJETIVOS DEL PLAN 
DIRECTOR DE DISCIPLINA URBANÍSTICA

Medida: a

P.2

1ª Encuesta:
2ª Encuesta:
3ª Encuesta:

Medidas:

PLAN DIRECTOR DE DISCIPLINA URBANÍSTICA DE LA CIUDAD DE MADRID ÁREA DE GOBIERNO DE URBANISMO Y VIVIENDA

Balance Final Junio 2011



35

b) ACTUACIONES INSPECTORAS

P.1 Mejora en el tiempo de respuesta a las denuncias

Estado de Ejecución

P.2 Establecimiento de calendario de campañas de inspección

P.1 Implantación de procedimientos optimizados para aplicar la Ley del Suelo de la Comunidad de Madrid

L 1 Homogeneización de la normativa y los procedimientos a aplicar en 
materia de disciplina urbanística

D P T E

D P T E

D P T E

D P T E

D P T E

d) ACTUACIONES REHABILITADORAS

P.2 Recuperación de zonas verdes y espacios libres

P.1 Recuperación de elementos arquitectónicos catalogados

P.3 Dotación presupuestaria

c) ACTUACIONES SANCIONADORAS

P.1 Instrucción sobre los criterios a aplicar para llevar a cabo las valoraciones y cuantías que deben imponerse en 
expedientes sancionadores

P.2 Instrucción sobre expedientes sancionadores

D P T E

D P T E

P.3 Asegurar el cumplimiento de los deberes urbanísticos en la transmisión de fincas

a) ACTUACIONES JURÍDICO ADMINISTRATIVAS

P.2 Revisión de Ordenanzas Municipales con Incidencia en la Disciplina Urbanística

P.4 Coordinación con los Colegios Profesionales

P.5 Utilización de las bases de datos de los “callejeros fotográficos”
P.6 Agilización de autorizaciones judiciales

D P T E

D P T E

D P T E

D P T E

ejecutado

tramitación

planificación

diseño

P.3 Medios humanos y materiales

P.4 Control de obras derivadas de las órdenes de ejecución D P T E

D P T E

D P T E

D P T E

PLAN DIRECTOR DE DISCIPLINA URBANÍSTICA DE LA CIUDAD DE MADRID ÁREA DE GOBIERNO DE URBANISMO Y VIVIENDA

Balance Final Junio 2011



36

Estado de Ejecución

40%45%

45%

P.1 Creación de un sistema de consultas de disciplina urbanística “on line” D P T E

P.2 Difusión de jurisprudencia

D P T EP.2Control aporte de documentación gráfica ajustada a la realidad

P.3 Reuniones de coordinación con las Juntas Municipales de Distrito

P.1Control informático

P.4 Coordinación con otras Áreas Municipales

L 2. Coordinación con las Juntas Municipales de Distrito para  
fortalecer la protección y el restablecimiento de la legalidad

a) ACTUACIONES PARA ESTABLECER CAUCES ADECUADOS DE RELACIÓN

b) ACTUACIONES DE VERIFICACIÓN

ejecutado

tramitación

planificación

diseño

D P T E

D P T E

D P T E

D P T E
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Estado de Ejecución

D P T

P.2 Difusión normativa sobre disciplina urbanística

D P T E

L 3. Potenciación de la información en materia de disciplina 
urbanística.

L 4. Establecimiento de mecanismos de control y evaluación .

a) ACTUACIONES DE COMUNICACIÓN Y PUBLICACIÓN

P.2 Percepción por parte de los usuarios de la calidad de los servicios de licencias y disciplina

P.1 Difusión de La acción administrativa en materia de disciplina urbanística

a) ACTUACIONES PARA LA EVALUACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE LOS OBJETIVOS DEL PLAN 
DIRECTOR DE DISCIPLINA URBANÍSTICA

Ejecutado           23

Tramitación          1

Planificación         1

Diseño                  0

D P T E

P.1 Creación de indicadores que permitan evaluar la eficiencia de las acciones de disciplina

D P T E

D P T E

4% 4%

92%
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D P T

La ejecución del Plan Director de Disciplina Urbanística ha cumplido sus objetivos en 
la medida en que ha dotado de múltiples herramientas a los servicios implicados para 
mejorar la eficacia en la aplicación de las medidas de protección de la legalidad 
urbanística. En este sentido destacan las Instrucciones para la homogeneización de  
criterios o la realización de campañas conjuntas de inspección para aunar los 
esfuerzos de la acción administrativa.

También se han articulado distintos mecanismos de coordinación desprovistos de 
formalidades, de funcionamiento ágil y simplificado, como el sistema de consultas “on 
line” o los Equipos Multidisciplinares de los Distritos para la prevención y 
erradicación de asentamientos ilegales. 

Las Juntas Municipales de Distrito han participado en el grupo de trabajo para la 
aplicación y seguimiento del Plan Director de disciplina Urbanística. De forma regular 
se ha recabado de los servicios implicados una relación de obstáculos que dificultan 
la actividad de disciplina urbanística, sin restringirse únicamente a las cuestiones de 
falta o insuficiencia de recursos humanos. Con los datos proporcionados se ha 
buscado la remoción de esos obstáculos y la implementación de los recursos 
existentes.
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